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Se suscribe en esto ciudad 
ep la impirnia dft LOPETKM, 
i 4 r s . al nic^ llevudo i casa 
de los señores suscríwres, y 8 
fuera franco de porte. 

Los artí.rulos fomunfca.do? y 
los anuncios i c . se di.rigtntu ^ 
}a .Rudaepion t fi-aocoí de poru. 

B0L11I» Dllílll DI ü PütlISl 81 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia, 

5»° Iíegociado.=sSúnj. 166. 

, ( Por la Subsecretario del. Sí¡ni$terio. de la Goltrña-
t̂foft de la Península (on fecha s6 de ptarzo próxirno 
pasado te m» tomuntca la Real orden siguiente, 

t iy Sr. Miuisuo de la Guerra dijo al de ia Gober-
uacion de Ja Pcninsub, con fecha 12 det aciual, lo 
guienle.'s-Htí dado curinia al HegentcíJel Reino del es-
pediente instruido á consecuencia de ta comunicación 
que ea 47 de juaio del año prójimo pasado dirijió í 
este Mipistei'io el Capiuin general del séptimo distrito 
consultando w r c a del mejor medio que convendría 
.adoptar pura piove'i- de municiones á la Milicia Nacio
n a l . S. A* se. lia entelado, asi como lambieu de losdic-
, lames que sobre este ¡isanto ban dudo el Director ge-
, neráí de .Artillei ia y la Junta geoet-j) de Inspectores, y 
j considerando que habirndo terminado felizmente las 
, tircunsunms de la pasada ^uetríi, es ya llagado v\ ca 
so aplazado por la Real órden de 10 de julio de 4854, 
para i^ularizaj' el suminisij o de municiones á la Mi l i -

, «ia Iíacion:tl de «na miinem, que proveyendo :i sus aien-
• ciones, se cvtie Uiiubirn todo consumo itsresívo ó apo-
, so deliservicio, designándose al propio tiempo (os fon-
< dos con que deba sufragarse este gasto, ka tenido ábien 
_ deleminnr: qne en vista de cnanto se previene en loe 
• artículos 53, 54, y 158 de la ordiínanza vigente 

de 1» esprosada Milicia Nacioual y en las R<>ales órde-
. nes de 22 de agosto de 1S21, 10 de julio de 1854 ya 
, citadla y en la de ±8 «le igual mes de 184i; asi Aomo 
. también lo que se halla establecido para surtir de mu
niciones á ios cuerpos del Ejército en tiempo de, jw/ en 

• «I r%'lamento dí> 27 de mayo de 1737 y Real óvdfi» de 
•13 tic febrero de 1806, espedida para •su mas exacto 
cumplimiento se observen para municionur en lo subec-

• * i v o i la Milicia Nacional las regbs siguientes. 
1.* Para ta dotación anual de mmiicioncs á laMUírta 

"N. de infuntecia eu los ;ie.mpos dt par., se íiieiÜUirá h 
mitad de las que señala para tos cnerdos del Ejercito el 

. reglamento de 27 de mayo de 17<w ; esto es, \emic 
eiuat de pólvora, cinco bulas de fusil y dus piedra du 

chispa por .cada plaza'anriad;i /Je ías de, trpparpara aten-. 
der á .su jnstniccion, y que se manienga tuufHCiooada al 
respeelo de die^ cartndms COA bala y 4i>s..piüd(:is da 
chispa que debe llevar corno todo -ojdujji) «¡i Míljciatio 
Kacioaal cnañdo tcn'ga qne eiitr^ de servicia, según se 
previene en e! articulo S3 de sil partj^ulaj-. prd^iianza. 

2. a Tendrá derecho laiubiei] á que ^ .iaíju;iUten..si lo 
necesitase, el todo de las doscientas xuarenla, balas de 

.. fusil, ochenta piedras y treinta libras de pólvora que se 
asignan pbr cada batalluii en el articulo -i.» ¿el laísmo 
reglamento, con destino igualnjetut: á los que en|ran 4e 
nuevo én (i Milicia !Vu. íon.il. i ; _\ 

3. * Para Hacer los pedidos de eftas municiones 5 
- loé aljuasjíu'es Je áwiDem, ajustar las que correspondan, 
• su ¡nversiqA y, consumo se observará «.saetanientclo p t f -
•venidp'ín los.avílenlos Í.a ^ " ó . " 4.° ü,» fi." J * y 11 

-¿de la Real orden de í.) de febrero de 1806, espedida 
- para el ctimpljiniemo del citado Reglamento, *on.solo la 

diferujeia que dimaba de la distinta insiitacion, ¿i sa
ber, que donde eu el 'articulo A." habla de revista de 
Comisario se entienda respecto á .ji»s BaiaJlones, Coni-

: paui'̂ fi ó Scfttoncs de ia Milim ^ucíonaí qne se presea-
. ten estados de la fuerza sanada, que bayán tenido en 
f los dt>ee «teses dd año an^rior, y Ja que iejiga <»da 

uno de íiqueíjos para quienes se solicita en el mes £n 
que se hiciera el primer pedido, escluyéndosp de ejlo» 
la que no estubiese armada, -á ctiyi) lin debían t^ner 
conoctuiiemo de la mencionada líeal orden de 13 do 
febrero para la aplicación y observyncia de .JjcJuM .ar
tículos y aun del 8.°, 9.'" y lOpor si se ofreciere q«e 
en algún caso puedan tener lugar. ' 

- i . ' A la Milicia Nacional de cabalíeria se facilita
rán las qne prudentemente >e consideren precisas 
para su instrucción y tenerla municionada eu pro-
potrion » la dase de servicio que haya d,- hacer con 
arreglo ¿ lo determinado por puoto general para la ca
ballería del Ejército en Real órden Je 16 de eiicro> de 
17X0; pero se iinnarr'in siempre los pedidos que .se ha-

• p n y se devolverán á IJS almacentrs de artillería Jas ba
las sueltas que se tubieren, como jo ejecuta la insinua
da cabatb-ria del Ejército. , " 

S.* A Ja iniieia Njcionnl de Artílleri^ bien «ca 
mon'ada ^ bien Je. á pie ¿ de'¿«laza, si« larjliiárán Um— 
bien las munieiüni's que fuesen ¡»d¡*p< usables pura $u 
iiiKirnrcion en los tiempos y porüs'íjiie se tubiere pop 
convcn'níite bneci' cg--:-<:iYio de fii' go; igualmente qu« 
para los luídes, ici'ceroías y pistolas cotí que estubieseíi 

\ 
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• f . IO 
armados .«ii .individuos., couio -5* wiCcaeujsu oso 
piira las seccioúcsjdc ArliUcm {derEjéreilo. • 

/ ' (J.* A jos pedidos de municiones que se bicierou 
/ p o r cncn'.a dejas que correspondan á bi'ttiUcia K»-

cional, dtíln'nún urampañur las certiRacioocs ó estudoi 
referidos y dirigirse por el conducuj del Subüi^pecior 
i c*pccii\o.,(io la üiísniat quieg después <ie examiiiarj»! 
están*'ái-rcpladas", las pasará al Capitán $ •Goinaudanie 

' ¿ehchit de la' próvineia .̂ GolxaTiador 6 Co"nutHdBute d¿ 
artáit^v 4 qaíenfes por ofdi'usná coiup'*tR dar las ÓÉ-
denes correspondiontcs para que sef" cnu^'.tei» de ,los 
alnmrcnüs de urtilloria con las formulidadetÁ'-.bWas. 

7.' Ko se mandará entregar papel mTino bnflnante 
p»ra l» construcción de los cartuchos, con r<*gln á lo 
(loe íiohre este punto ge hallarprevenidoparáleí cuerpo*, 
M Ejército en HcaF orden j e iSde ^ttifAíS^c \ 777, 
TÍudiMó eñbriw *»•« «5»*̂ » tó-í»'»»; b^lwquciillu», 

- tdBjñadera-ir de«¿s; feiativoá la^coiistruccron' con los 
fondos que la Milu ü iiea&' asigBados en el Unflo 9.* de 
m especial ordenanza para sus atenciones. 

8.» T A la liquidación de l̂ s r̂ennicione* que hayan 
"•eorrespobdído durante elañoanljerior, que dej:ie Tiacerse 
' por.las oficinis de cniíntaj nu£f>n,'4ti ViilMfe *e tnn-
' eirá cuidgdo Oe nft-considerar como sobrantes- las em-

•** pleada's en municjk>niir,|as platas amadas. Jal. respecto 
** de los '10 cartuelios .cou bah y fos «•'•«tdras; de chispa, 

sin embargo de que tengan estas 'también opniprcniii-
' das en las ceríificadones ó estado de lo exisjunte, CJH-
' forme á ín. dispuesto ca ía Real orden <ic 3|dc Ago&io 
- m i . ' ; ; ' . ^ . -. ' ; . . ' v . . . . . r j . r 
' 9,"'1 "Para establecerse este ;plan deberán los Subins-. 
'' péctot;e8'*áé lo Milicia nacional encada d'uirUo -militar, 

y bajo hs inslrucriones que les diere el Inspecior ge-, 
neral díi 'ia.mtíndonada instttuciqp,. ponerío de :acuer-

* do con eî Capltan general del mismo d i ^ W p,<»ra de-
7 terminar en que capitales ó pueblos de provincia hn-
' yan dé entregarse y mantenerse ea poder de cada Mir 
1 licianó;nacV»al los 10 Cariuchos con bala y dos pie— 
1! ¿ras de chispa con que debe estar municionado, y en 

cnalt>s ' sé <̂?a mas preferible conservarlos en depósito 
'" para tódoi 'evento, y evitT estravíos y deteriorosj que 
~ los' muliricen, tal vei jinremcdialjles; procediendo «n 
" consecuencia á ereaúar lo que conceptué mas acertado. 
' 10. ; 'Para proveer ahora de jos 10 cariuchos con 
' bala y dos piedras de chispa con que del» «star uui-
J , nicionádo áempre en tiempo de paz tofio Miliciano na-
* eíonat armailo, sé le irán proporcionando de las exis-
' tencias quo -tubteren las secciones procedentes de las 
' ' que se les ban suministrado por efecto de las pasadas 
" cir: ansia nctias. . 
L '.' M I ; Para los casos de pérdida, exü-avío ómalver-

«acipn de Jas moniciones, deberá tener entendido que 
" Rl coste que tit".ie pan el cwrosp<»ndietiLp irífitogru A 

los almacpues de ArtiUeria, según Ja tari^aprobacla por 
b Junta superior económica de la ruisuraarmá on 2 de. 

' octubre de 1821 j 8 de Libril de 18"3 es ú siguiente: 
" cartucho de fusil con bala 17mrs., sin bala .-lá mrs.: 
r cartucho de tercerola con bala 15 mrs., sin bala 10 

mrs., cartucho de pistola con bala 15 mrs., sin bala 8 
* mrs.: bala suelb de plomo o mrs., y piedra fle chispa 

2 mrs, 
12. Cuando la Jlilicia Nacional tubiese que desem-

' penar algnn servicio extraordinario, para el cual no bas
tasen las municioiiHs lúe tengan reservadas ó en depósi-

• to, deberán sus gefes hacerloprnsente á la antorúúid su
perior del punto para que «tn les facilite las que s<:an 

' Bícesarias, con conoriniicnto del objeto y sin cargo ú 

4a tlotari(»n.-tn»íl<Mrdiirtrta. pero eoneluUlo wyiA 
Ticio cuidarán los G<*lcs ) demás \iilorÍd»il°<.<> de que 
seftu íomrdiaiamenle dovuutios álos nlmamios dii Ar— 
tillérls ronfonne al fm;il d-l nriiciilo 2traLuU» tí.», t i 
tulo 10 de Lis Oi'dcuanziis generales del Ejército; )' •« 
se hubieren consumido algtitus cu aqunUa (uix'ion d^l 

• BM'Vicib, se^creUiiaiM-íiis qnc fiws''n por lucdro (!« 
- certificicioó inlorÍ7.;ida con el visto bueno de! Gcfc^u* 

\.< ui:indjte 0 del Sitbinspecior de la niiíina MirÍc¡a.| 
.10 y úliima. Respecto á^ns-fondiis con que huyan 

;d<; coíliai'se las municiou^i qúí̂  so fudliiun á la Milicia 
Racional, deberá aumentarse con este objeto la asig-
úacion anual del material de aitillcria facilitándosele 
éste aumento de lo señalado para gastos imprevistos 

' de Guerra.» i ' . ; 
l o ÍJUC .« publica en csí^fíoícíin para ri Jebldo eon¿-

• eitwiínto de ios Aj'hntnmíentqs CpnstUucionaies-.de la 
Provincia y Ge fes de la ililicia Nacional de la mis
ma. Lecnx 5 de Abril de i S ^ a . ^ J o s é Pires. 

Gobierno Político de la Provineia. 

A." IÍEGociABO.=Núm. 167. 
• V '- ••" "• ' • • ir 

"Por la Suhs'ecretariti Ve/ Ministerio de ta G " -
bernaci'jn de la península c o i Jer.hn 3-i «Ja márto 
praxiríio pasada 'se' nie coffiunica la Real ordtn 
siguiente. 

Por el Sr. Ministro de la Gnerr.i %it dice Vi d« 
, la Gübernocion de J-i Poninsula en 22 del actuil iíj 

que sigue: . i * 
«Con motivo de lo espuestopor «Igunai d ipu 

taciones provinciales, cunsultand» sí correspcmdTa 
la exención Jal servicio militar en las quirttas pira 
el rcempl.-zo del ejercito á los licendados del mt«oik» 
en las categorías de (os que. Jo han sido Como em
peñados pwr el.tienipó de la guerra, y ¿ los pro<y-
deates de Cuerpo»ira neo j ; como igualmente de Us 
reciatriaciones de algunos particulares en ellas 
conipreiididos, cohtrá su declaración de soldados eía 
la última quinta ,?ttivó ¿bien el Regente del Reino 

' pata asegúirír el 'acierto •'n e->te neg mió / gra ve ptlf 
los intereses" y derecha que cun su resoluetcfu 
pueden afectarse oir al Tribunal Supremo de Guería 
y Marina ; y c»» vista le !o u.íaiAístado ñor este 
en acordada de 5 dei.actual, se ha servido declarar 
de confonriidad con su parecer: 1 0 Están exentos 
del servicio militar en las quintas para el reetnplato 
del ejercito los licenciados de los cuerpo* del misusu 
y de los de Milicias provinculeí por h.iber Cumplid.i 
el tiempo dél empeño qué como volunta ríos con tra
jeron por durante la guerra- %.a Lo están igualmente 
y hijo el miiajo e.oncepto.de voluntnrios durante 
ellr» aquello* que procedentes de las lila* enemig** 
á'que la i'ueiza ú otra cansa les huya conducido, 
se prífsentaton espnntaneame'ite después de sb**-
donarlfls , para wrrir en las del legitimo Ge— 
bierun. 3.° "Xo-gozarán de psta exención los q«« 
entraron «n el servicio procedentes d« los depósitos 
de ¡n-ttioñerus enemigos; pero á los licenciados de 
esta categoría á quienes toque ó hava locado la 
suerte de soldados en los alistamientos de sus'pue
blos, «e le* abonará el l iLvupq que hubieren servido 
antch de ÍLT"1 iceucA¿OÍ. Con respecto i los que 
lo sO:i proc:edent«s de los disueltos Cuerpo* fraocos, 
teniendo presente 5. A. o! articulo del decreto 
de 7 de Diciembre de 1^4° > 4e ^a servido decía-
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ra ríos igfiialrn«nt« comprendido! en tí misma ca
tegoría de \o\ que voluntitriiimenie ie ansiaron en 
loa del ejercito y milicia» por (fui-anttt U guer:a, j 
exento* por «Ho del ser virio milito r en las (juimas 
para su reemplazo, *iem|»re (jue en tu- fi'i-ciunes 
jio conste lo contrario. 5.° D.chra áíi mismo S. A. 
que los preorientes a r t í m l ^ son ap/icables en sus 
efeetu» á los ultimo» reemplazos He í84o y 184t ; 
en coiiMHHienciíi Vte 'o c-ual las bajas <jue de ellos 
resuiien en los cupos, de Jos pitebld serin ciihiLTtas 
desü« luego por los números dejos respectivos sor-
leos á quienes aquella obli^aoioD correspondí!. -

Lo que te haca saber por nieiio del Boletín 
oficial para conocimiento de los interesados, 

l e ó n 5 de Abril de M f i . — J o s é Pérez. 

~ Gobierno Político de la Provincia. 

8.» NEGOCIADO.=Núm. 1(58. 

' A l darnaeconocimiento el Sr. Jiifi?. de !.* instancia 
del partido dn PonfoiTada de graves escesos que lia co
metido el cura párroco def pueblo de Toral de Mi'rayo 
Dr. D. Juan Antonio de Retes, tne participa también 
que se ha fugado cauterosameme, dejando abandonada 
Su parroquia. Un su ennsecnenoia encargo á los Alcal
des constitucionales y pedáneos, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, quó itidobleu su viplpriciay practiquen 
las mas activas ditigRiicias á lin de descubrir el parade-
Yo de dicho eclpsiüstícr», rn^-ssseñas van á continuación: 
T en el caso de ser habido lo remiian, en» caantos pa
geles y efectos se encuentren en sn podtir, y conla de
bida seguridad, A disposición del espresado Sr. JUCA 
"de i .* instam-ia, dando aviso á oste Gobierno politico 
•de haberlo verificado el Alcaldii del pueblo dbnde se 
logre su captura. Lcon 2 de abril de i84Ü.=José 

. . .SEKAS, 
Es de edad de 74 años; moreno; seco; de aspecto 

serio; va moniiido en una jogua, y le acompaña un 
>x-fratle capuchino grueso, moreno, joven y satura! 
'de la Sanabria. 

. Núm. m . 

: AN'ütvcio. 
Juan López, Alcalde, constitucional de este Ayunía-

. vxk nlo mi funciones de Juez de primera innancia dt 
este partido de la VeciUi kc. . 

, Por ^presente se hace saber requiere, cita llama, 
j emplaza a todas las personas que se crean conaocion 

, i deredjo á los bienes que fueron de Francisco Argüe-
lio natural del pueblo de Nocedo de Cordón, que mil i 
tó en el Regimiento del Fijo de Estreñía dura, y «n el 
año de mil setecientos Oí lipni!! MA\6 para el campo de 
San Roque sin que después se haya sabido mas de ¿1, 

^era hijo legitimo de otro Fnuieiscu vecino ;^el anisnio 
Noceilo, y de Ana González natural de Millar en cuyos 

* términos Tadican los bienes de aquM, í>¿ra que en M 
tórmino de un mes lo manifiesten en el mismo tribunal 

.por medió do procurador legiiimado depod^r, jpues si 
lo liici.cixB srrán oídos en justicia y les , asistiere, con 
apt'rctliiniti'júo rjuo transcurrido sin iiabi-rlo^.^rifirado 

' *n mismo silenno lestuusará perjtnVio. l - i V^cilhi 
di- mano di* ISíii.—JuaR Lopex.—Por *u mandádo. 
Juan Francisco 1>ÍHC ., . -

Núm. 170. 

KTNISTT.MO t>Í HtC]E.NDA MIUTAX 
J>J8 JLA l'KOVISCU DK L t O l . ' i l f S Dí MARZO tlf. 1 -'í í í . 

Relación de la* l'iuidarloim Í¿; sttiníuíüfr-ispra'.'tVfliíM 
^or tu1' Minixtirioeml eiiathws <) l»* pullos <it>-si
ta Pr.trincin J ¡U ' htm en»e m'd > al efecto rm los fitr-i-
bosy dema* dti:uniente üe H i fic iron con t-.r -yl» * 

• ia Rtal órdtn d- 11 deMarzode ¿ño pacido dt iti.'íS 
y otrar pontrriare*. • . . 

PUEBLOS. 
Epoeaáques^rclie- Valor acreditado 

rán los recibos. "• 'Reates tnrs. 

León , .' Agosto de 1856 8.437 
Idem Mayo v Junio de I8Ó9. • 29 
Idem.-..*.....'..i ó.^iriiucsue de 1839. C9 
Mansilla de las , • • \ > >. 

Mulos.....v.. ^."iriinestredá I S i l . 

oí) 

« 2 5 . 29 

TOTAL. 

F paro corui&m-ailo ie hx putblat i«} ̂ Kaios y d i 
mos da la Pnñiifciá sepuerta en <•! Roletin oficial de la 
taima. Zeon i * de Abril-de i ,942.«Kl Comisario ri« 
Gueira, Tomó» Delgado de Robles.=El Dij)nuido de 
Provincia, Pedro alaria Midaigó. t 

IritefvencioH de los hienes def Clero seru/nr. 

Continúa la ivlaeion de las fincas w hin ts ynr >< •. 
:. gf" 'lutos <fue existen en esta iaterviucion , p r r -

tenecieron al Cúró setular, ¿tofraduts,, t-ruatas, 
• santuarios Scc. y radican erila r*ffr-dn pr-ivinria, 
, con es presión del númiro de coila ti'ia, ¡u ciato. 

• corporación d (jue perdmeeio, su sis nación y ren
ta anual en reales vellón.. r ' ' 

i 10. 

111.-
t 1 a. 

1-

».4-
115.: 

116 

1 td, 

119 

1 ao 

Una ea*a t̂ nfr perteneció á l i mesa cpí tu l^r 
de! cdbiiJu Cattdr^l ¿ e ÍJ-U .nddd cailv de la 
Canóniga Vieja n ú m / 1 6 , renta anual 6So rs. 
Id. id. id. id. ntim. a i , renta anual 900 r«. 
Id. id. ii9. calle de la Herrería de la Cruz nina. 

10, rema anua) •QOQ ra. > . f 
W. idi id; id. *ún>. 8,>enta antial j ^ o o ' ñ . 
Id. id. id. id. núm.' y/renta anuulrrSo rs. 
Id . id. id: «alie id. núm. 3, renta anual 700 
reales. ; 
Id id. id: calle de U Tesorería núm. í. renta 

anUát 55o rs. 
Id. id. ul. id. /túm. S, renta anual 800 j-'s. 
Id. id, id. calle de la Moeatiescolia núen. 5 

Vi-nta anual 4o0 rs: ' 
, Id. id.: id. Calle dp.; la t inontg» nuera oúm. 14, 
'Teota anual-3:20 rs. 
. Id. Lonja calle de S. Pelayo. 

Toda* lus J íncai porténecitn'ts a l cakifdo C z -
tedral de esta óitidad están sujetas íilpeii¡-> de las 
tnr ¿ i t ñguíentes, '-egun mlacionef presentadas p»r 
el Misino: al convemtó de S. Jsidro, \ors . y !•) ntrs. 
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112 
¡at hospital de S. Antonio J b a d a8 rt. y 18 mrs ; 

ntnnaitrrio de Carhajal 10 /•/. j r lo .mrt.: á la 
cvmunidud del ciento ^,• a4 por la parte 
que le corresponde en et Portazgo: ú lu Jobnca de 
iesia KÍO . Igletta a.000 rs. anuults pvr teditv.\ de 
un. censo: por las misas dt. ilwe y de funducinnts 
de cargo de este Cu6ildo 3x85 ; s.: al hospital de 5. 
Antonio por réditos de otra eenso i.i'áu is. y a5 
mrt.'. d la capellanía Magiittul por réditos Je olí 9 
censo I 5 I rs. y 8 mrs.: alas diferentes fundaciones 
de la mesa capitular de esta ¿ta. Iglesia 13.791 rs. 
3a mrs. por réditos de varios censos: r d D. M a 
riano Jotii de í s t a vecindad, 1.7so rs. anuales por 
réditos de otro tenso. 

Según relación que existe en esta ofiina, resui. 
ta que estas cargas gravitan en globo sobre todas 
las fincas del cabildo Catedral de esta ciudad tan^ 
lo tirbanat coma rúnicas. .. \.. . 
,121. Una casa que perteneció á U fiihiica de t« 

So Iglesia Ctttdral de esta ciudad ó la calle 
de la Concejcion núm. 3, r-nta anual 2 tí o rs. 

122. Id. id. id. puerta de Arco núm. 4, reuu anual 
55o r». 

123. Id. id. id. i puerta Cureses: renta anual 36o rs. 
424. Id. id. id. calle de Renueva: renta anual 26» 

icnles. 
125. Idl id. id» id- oúut. 29: renta anual 25o rs. 
126. Id. id. id. id, oúm. .28: renta anual 4ao rs. 
127. Id. id. KL oalle de Tarifa núm. 16: j-enu 

anual i40 •* 
128. Id. id. id. calle de las Tiendas nutn. 3: renta 

anual 5oo TÍ; 
U9. id. id.-rd. calle de Salvador de Palat de Iler^ 

bíitn. 7: renta a u u a l l .o5o ia. 
13o. IiJ. id. id. calle de ReTÜla núm. 8: reata stiudl 

So^n. ;V - ; : _ . 
131 Id. id. id. «ofral de S. Gaiaan nú*». 2j reni* 

aiiual'-5tio ru.'' ,( 
1J2. Id, id. iá. '*a»1« de Serranos núm.. 11: renta ' 

anual 32o n;, 
133. Id. id. »d. id.'nóir. 13: renta anual 800 r*. 
"134. Id. id. id. eáUe de la Canóniga niitva uúui. 2(Í 

i«uta anual 3oo rs. 
i 35. Id. id. id. id. Vie)a: renta anual 4;o r». 

Idj id. id. callé de S. Lorenzo: renta anual 
14. rs. "T; " 

A l j . Id. id. id. calle de S. Pelayo: renta anual loo 
reales., .r-'-* ' . ' ' •' 

138. Id. Lonja id. plaruela de Regla. 
1 jg. Id. e»sa que perteneció i la mew capitular del 

cabildo Catedral de esta ciudad tita «11 S. 
• dro: reata .«ou»! 32o rs. ; , 
; ' • ' . . • Se «mít'nuord. . 

. - Núm. 171. 

Comisicn principal de Rentas y Arbitrios de Jnusr^ 
'. l i tación de la Provincia de León. 

AKUNCIO. 

Con sprí^acton y órden espresa de la Dirección 
gtmend de Rentas S'A-rbários de Amortización se pro-
*6de k la venta de frutos recaudados existentes en las 
.{kucDs de <i*,t?i capital y «n las de los denm Partidüs 
do la Provincia pertenecientes ai ramo en !a lorma si-
^aiente. 

'Tu I^on, La Baíieza, Sahagun y Astorga se admi-' 
tiran posturas y celebrarán los remates <•! Domingo 17' 
di l corrifiiie desdi'las doce de su mañana hasta la una. 

En los Partidos de Valencia do 1). Juan, Murus do 
Paredes , Ponrcrrada y Yillafranca y en Caeabelos por 
lo coirespondienir á secuestros del Surques de Villa-
Imnca el Domingo á-4 á las mismas hoi as 

Se celebrarau los remales en esta capital rn el lo
cal en que oaian establecidas las ofii ina> di 1 runo y en 
los Partidos en sus capitales y salas consiblcriales a fa
vor del mas ventajoso poílor bajo las condiciones que 
se leerán y estarán de mauifiesio á lodos los que quie
ran enterarse. Lo que se anuncia al público para que 

. llegue á noticia de cuantas personas quieran tomar 
parte en lá compra es\ando ademas abiertas las pane
ras para que puedan jiil'onuarse de la calidad de los 

-frutos que se vendeiC León 5 de Abril de I S t í . ^ V i -
cente María Soto Saavedra. 

Núm. 17a. 

Cotnision Principal de Beníos y .4r6jrrw3 ie Amor* 
tisacion de la Provincia de León. 

ASCKCIO. 

Se bailan aprobados por el Sr. Intendente los ar-
. riendos celebrados de bienes del Clero secular en esto 

partido de León, á excepción del de la Rectoria de S, 
Miguel de Escalada que declaró nulo. Tanto este cuan
to los demos de igual pertenencia á que no se presen
taron licitadores se sacarán i nuevos remates de arrien, 
do por lo correspondiente i los pueblos de los ayunia-
miuitos de -.ste partiiio judicial di; León el Domingo 17 
del corriente, dando principio á las nueve de su ma
ñana en^él local en que Se hallan establecidas las ofici
nas de Amortización. •'• 

K) lunes 18 en el mismo local y á las mismas horas 
serán lo* remates pertenecientes á los Establecimientos 
dul Ayuntamiento de Leoi» ^otnpi'cndiéndose en ellos 
los bienes del Cabildo Catedral, Colegiata de San Isi* 
dro, y o t m Cotnunidudes. y Corporaciones aun cuando 
radiquen las lincas en otros cualesquiera partidos <S 
puntos de esta Provincia continuándolos en el diaó días 
siguientes sino se terminan en el e.spres.ndo. 

St; hace >aber al publicó paj-a que todas las per<o-
nas que quiejan interesarse en estos arrendamienoa 
concurran á dicho local en los dias y horas espresad» 
que se rematarán en el mas ventajoso postor ba/o las 
condiciones que se leerán ai dar principio y estarísobi e 
la mesa el pliego de ellas para que se enuren los que 
quieran hacerlo. . / " ' 

León 5 de abril de 1842.=Vrteine Harta Soto 
Saavedra. 

.< 

La PqsBATA.asPeriódico político jo-
co-serio.=£precio de suscripción 40 rs. 
por trimestre. 

E l Cancionero español. E l Album fi
larmónico y la Revista musical; precia 
del 1.° 16 rs. y 32 por el S/1, cada, 
trimestre. ' 

Se suscribe en León y casa de V . 
Isidro Llamazares. 

IMPRENTA DE L0PETED1. (3P 


